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CONVENIO DE COOJU)INACIÓN QUE, PARA LA CREACIÓN, OPERACIÓN Y 
APOYO FINANCIERO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE 
CIUDAD ACUÑA, CELEBRAN, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍAn, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
MIGUEL LIMÓN RqJAS, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICAS, MANUEL V. ORTEGA 
ORTEGA Y DEL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y COORDINACIÓN, 
CARLOS MANCERA' CORCUERA Y, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COAHUILA, EN LO SUBSECUENTE ''EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", REPRESENTADO POR ROGELIO MONTEMAYOR SEGUY, 
GOBERNADOR DEL ESTADO, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS 
JUARISTI SEPTIEN, SECRETARIO DE GOBIERNO, ANTONIO JUAN MARCOS 
ISSA, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ED;UCACIÓN PÚBLICA, CONFORME A 

I. 

1.1 

I.2 

1.3 

· DECLARACIONES 
i.!>i:C it!TMIA DI! !DUCACJON PU6t.JCA 

Di! COAHUIU. 
iUlllHRi;CCIOM D! lU>fLACf f 'IINCULI\C~OM 

De "LA SECRETARÍA": CON I~SnTUCIO~~&e oe. i:!liJCAC~o~ l$U~ti~lo~. 
PilO~. . ~_M-C"-.ST~O 

Que de conformidad con el Plan Nacional de Desarro~~ ~:2000, sociedad y 
gobierno tienen la responsabilidad histórica de cimentar las bases educativas para el 
México del Sig!o XXI, para lo cual se propone realizar un impulso constante y 
vigoroso que consolide los cambios y asegure que la educación se convierta en un 
apoyo decisivo ~ara el desarrollo, y señala entre las principales líneas de acción, la 
necesidad de fortalecer el Sistema de Educación T ecnoiógica mediante el 
mejoramiento det su calidad académica, la multiplicación de opciones formativas en 
ese campo, la fléxibilización curricular y una más estrecha vinculación de este tipo 
educativo con Iq$ requerimientos del sector productivo de bienes y servicios y las 
economías regio~ales. 

Que para adecuarse a las nuevas circunstancias, de acuerdo con dicho Plan, la 
educación superior tecnológica requiere incorporar en sus planes y programas, y a 
nuestra cultura, . los avances científicos y tecnológicos con una actitud crítica, 
innovadora y ad~ptable, que contribuya a la satisfacción de las necesidades de la 
comunidad y _responda a los requerimientos del desarrollo nacional con 
profesionistas y técnicos responsables que tengan una preparación competitiva. 

Que para ello, el Plan de referencia contempla la realización de una cruzada 
permanente fincada en una alianza nacional en la que converjan los esfuerzos e 
iniciativas de todos los órdenes de gobierno y los diversos grupos sociales; una 
movilización de voluntades de los gobiernos federal, estatales y municipales 
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1.4 

1.5 

II. 

ll.l 

II.2 

Il.3 

II.4 

orientadas a satisfacer las repetidas demandas de cobertura suficiente y buena 
calidad de la educación. 

Que de conformidad con las estrategias del Programa de Desarrollo Educativo 1995-
2000, la creación y operación de nuevas instituciones de enseñanza superior se 
realizará bajo mecanismos de corresponsabilidad del gobierno federal y de los 
gobiernos de los; .estados, donde la demanda rebase la capacidad instalada y existan 
condiciones propicias para el buen desempeño educativo. 

Que es una depea,dencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la que, 
de conformidad :: ~con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración .Pública Federal, le corresponde, entre otras, el ejercicio de la 
función social ~ducativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades 
federativas, así como organizar, vigilar e impulsar la enseñanza superior y promover 
la creación de institutos de investigación científica y técnica requiere el 
desarrollo de la educación y que celebra este convenio en artículos 
9, 10, 14, 25 y 29 de la Ley General de Educación; 3, 12 para la 
Coordinación de la Educación Superior. 

S!CI!TAIUA DE !DUCACION PUIUCA 
CE COAHUJU.. 

De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": SUiiDIUCCJON DI ENUC2 Y VINCUJ.AC!OM 
CON l:mHT!fU.Ct , !S. Di éO . CACION SU?E~!Oi. 

P~ F . • VA U CAST~O 
. . 

Que en concordancia con el mandato constitucional, es obl" ación prioritaria del 
Estado prestar ef servido educativo en la Entidad, de manera articulada, congruente 
y eficaz. ~ 

Que de acuerdo al diagnóstico del proceso de desarrollo estatal precisa, en el 
renglón educativo, fortalecer y coordinar la edueación e investigación científica y 
tecnológica en : todos sus niveles y ·modalidades para apoyar los programas 
regionales de desarrollo. 

' 'fi 

Que es su intención estimular significativamente la educación superior tecnológica, 
por lo que conSidera necesario crear el "Instituto Tecnológico Superior de Ciudad 
Acuña", como~ organismo descentralizado de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

t 

Que en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Coahuila, el Gobernador del Estado puede convenir con la Federación la prestación 
de servicios p\1-blicos la ejecución de obras o la realización de cualquier otro 
propósito de beneficio colectivo, en tém1inos del artículo 82 fracción V la 
Constitución local y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 

. ~/ 
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En mérito de las anteriores declaraciones, las partes convienen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre "LA 
SECRETARÍA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para ia creación, operación y apoyo 
financiero del "Instituto Tecnológico Sqperior de Ciudad Acuña" con sede en la localidad 
del mismo nombre, en lo sucesivo "EL INSTITUTO", a efecto de contribuir a impulsar y 
consolidar los programas de desarrollo de la educación superior tecnológica en la Entidad. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto de este convenio, "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" se obliga a promover las acciones necesarias para · de "EL 
INSTITIJTO", como organismo público descentralizado de 
personalidad jurí-dica Y patrimoniO propiOS, que tendrá p0f fln1!PTflM.1 

educación superior tecnológica, así como realizar investigación 

la Entidad, que contribuya a elevar la calidad académica, sM:~.l't~f.üjAU0i1_ttnYi:t\eto~rl~í'ii:t~· .. "'., 
de desarrollo regional, estatal y nacional. 

Tendrá como Órgano de Gobierno a una Junta Directiva que estará integ -. 

I. 

II. 

III. 

IV. 

1 
Dos representantes de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", designados por el 
Ejecutivo Estatal', uno de los cuales la presidirá. 

Dos representantes del Gobierno Federal, designados por el tutilar de la Secretaria 
de Educación Pública de la Administración Pública Federal. 

Un representante del Gobierno Municipal de Ciudad Acuña, Coalmila y un 
representante del sector social de la comunidad, designados por el Ayuntamiento del 
Municipio de su ubicación. 

Dos representantes del Sector Productivo de la reg10n donde se ubique '"EL 
INSTITUTO", '/que participen en su financiamiento, mediante un patronato e 
constituido para apoyar la operación del mismo. Estos representantes serán 
designados por cl propio Patronato de conformidad con sus estatutos. 

' 

También asistirán a las sesiones de la Junta Directiva con voz pero sin voto. 
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V. Un secretario que será designado por dicho Órgano de Gobierno a propuesta de su 
Presidente. 

VI. Un comisario, quien será el representante de la Secretaría de la Contraloría 

La Junta Directiva deberá quedar integrada dentro de los treinta días posteriores a la 
publicación del instrumento jurídico de creación de "EL INSTITUTO'~ y deberá sesionar 
cuando menos cuatro veces por año. 

TERCERA.- Las partes convienen: 

I. Que el Director de "EL INSTITUTO" será nombradp por el Gobernador del Estado, 
a partir de una tema propuesta por la Junta Directiva, durará en su cargo cuatro años, 
podrá ser confirmado por un segundo período; sólo podrá ser removido por causa 
justificada que discrecionalmente apreciará la: Junta Directiva. 

Para ser Director se requiere: 

1.- Ser de nacionalidad mexicana; 

2.- Ser mayor de 30 años y menor de 70; 

3.- P·oseer título en algunas de las carreras ofrecid·as por "EL INSTITUTO" o en áreas 
afunes; 1 

4.- Tener experiencia académica y profesional; 

5.- No ser miembro de la Junta Directiva mientras dure su gestión; 

6.- Ser persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio profesional. 

II. Que el (los) Subdirector(es) será(n) nombrado(s) por la Junta Directiva a partir de 
una tema pr-opd~sta por el Director de "EL INSTITUTO". 

wordólc..acuñ•.doc/3-bis • 4 

1 
( l 
\ ..._ 



. . ~ .. , 

Para ser Subdirector se requiere: 

1.- Poseer título en alguna de las carreras ofrecidas por "EL INSTITUTO" o en áreas 
afines; 

2.- Tener experiencia académica y profesional; 

3.- Ser persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio profesional. 

III. Que el ingreso y promoción del personal académico se llevará a cabo por concurso de 
oposición que será evalc\}ado pór una comisión interna integrada por acuerdo de la Junta 
Directiva. La deñnitividad será evaluada por una Comisión Dictaminadora Externa después 
de cinco años consecutivos de servicio. 

CUARTA.- En este acto, de conformidad con los estudios de factibilidad realizados, "LA 
SECRETARÍA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan la creación de el Instituto 
Tecnológico Superior d-e Ciudad Acuña, y convienen que la creación de extensiones queda 
prohibida, cualquiera que sea la justificación. 

QUINTA.- "EL GOBIERNO DEL ¡ESTADO" aportará debidamente legalizado el predio 
requerido para la constTIJ.cción de "EL :WSTITUTO", con sede en la localidad de Ciudad 
Acuña, couhuila, el cual tendrá una superficie mínima de veinte hectáreas, ubicado en la 
zona urbana para instala~íones académicas, y hará lo necesario, en su caso, para regularizar 
la situación legal y patrfrnonial del predio y del inmueble a favor de "EL INSTITUTO". 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" proveerá lo necesario a efecto de que el predio referido 
cuente con los servicio~ públicos necesarios, entre otros, pavimentación de vías de acceso, 
estacionamiento y patios de manejo, alumbrado en áreas de circulación internas, cerco 
perimetral, líneas telefónicas y otros tipos de servicios como suministro de agua, drenaje o 
fosas sépticas, energía eléctrica, nivelación de terrenos y transportación urbana. 

SEXTA.- "LA SECRETARÍA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" promoverán las 
acciones necesarias patá con cargo a los recursos federales y por conducto del Comité 
Administrador del Federal de Construcción de Escuelas (CAPFCE), o del ( 

al que dichos recursos se transfieran, se realicen las 
básicos que requiera "EL INSTITUTO", las que se 

realizarán . general de obras que aprueben ambas partes. 
JtUIUCA 
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SÉPTIMA.- El costo del mantenrrruento de las instalaciones y equipo de "EL 
INSTITIJTO" serán con cargo al presupuesto de egresos de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO". 

OCTAVA.- "LA SECRETARIA" se obliga a realizar un esfuerzo presupuesta! para lograr 
tma institución de alta calidad académica, para lo cual conviene en aportar el 50% del 
presupuesto anual de oJ!l~ración de "EL INSTITUTO" que sea autorizado a éste en su 
presupuesto de egresos. Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a 
aportar el complemento, del 100% del presupuesto total, además a revertir a "EL 
INSTITUTO" los ingres<?s que obtenga por concepto de derechos y de servicios que preste. 

Si el gasto anual autof]zado resultara superior al asignado para W1a Institución de 
Educación Superior Teqbológica de "LA SECRETARÍA" de características semejantes, 
ésta también dará cumplimiento a la obligación a que se refiere el párrafo anterior, 
aportando el 50% del equivalente del gasto anual aprobado para la institución que se tome 
como referencia. Asimismo, "LA SECRETARÍA" y .. EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
convienen que la estructura y tabuladores para las remuneraciones del personal se fijarán en 
función del dictamen de la Comisión Interna de Administración y Programación (CIDAP) y 
de la Dirección General de Personal de "LA SECRETARÍA". 

"LA SECRETARÍA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acordarán los procedimientos 
_para hacer efectiva dicha obligación y supervisar la correcta aplicación de los recursos, 
conforme al calendario que previamente aprueben. Asimismo, la ejecución de programas y 
el ejercicio del presupuesto de "EL INSTITUTO", estarán sujetos tanto a la normatividad 
federal como estatal vigente. 

NOVENA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" promoverá la de acuerdos de 
concertación de accione,~ entre "EL INSTITliTO" y los 
que apoyen la prestacion de los servicios educativos del uu.>LU'"· 

integración de un Pattbnato que apoye la la 
operación de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA.- "EL INSTITUTO" realizará como complemento a sus 
educación superior tecnológica, acciones de servicio ex'temo y de capacitación al sector 
productivo de bienes y ~rvicios,.lo que le pennitirá allegarse recursos adicionales. 

1 

e 
Por lo que toca a los ingresos propios que "EL INSTITUTO" obtenga por concepto de 
cuotas de alumnos, donaciones, derechos y servicios que preste, éstos serán integrados al 
patrimonio de dicha ;. institución educativa, y no podrán ser contabilizados como 
aportaciones ni de "LÁ SECRETARÍA'' ni de ''EL GOBIERNO DEL ESTADO" para 
efectos del presente convenio. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Los planes y programas de estudio que imparta "EL 
INSTITUTO", as.í como d:as modalidades educativas, deberán garantizar la estructuración de 
aprendizajes que sean acordes con los requerimientos de una íntegra formación profesional 
y cultura científica y tecnológica; dichos planes y programas serán elaborados por "EL 
INSTITUTO" y presentados a consideración de "LA SECRETARÍA". 

"LA SECRETARÍA" formulará las observaciones y modificaciones que estime pertinentes 
a los planes y programas de estudio, procediendo a su aprobación cuando los requisitos que 
ella establezca queden satisfechos. Los planes y programas especiales y extracurriculares, y 
aquellos a desarrollar fuera de las instalaciones de "EL INSTITUTO", no quedan 
comprendidos en este convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL INSTITUTO" enviará a "LA SECRETARÍA", en las fechas 
que ésta disponga, su estructura educativa en la que reflejará sus perspectivas de matricula y 
sus necesidades de recursos humanos, así como su programa operativo anual. 

"LA SECRETARÍA" formulará las observaciones y modificará lo que estime pertinente, 
tanto en la estructura educativa como en la matricula y en el programa operativo anual, 
procediendo a su aprobaCión cuando los requisitos que ésta establezca queden cumplidos. 

DÉCIMA TERCERA.- Para el mejor cumplimiento de sus fines "EL INSTITUTO" 
recibirá por parte de "LA SECRETARÍA" la asistencia académica, técnica y pedagógica 
que se acuerde. 

Dicha asistencia se proporcionará por conducto de 
Tecnológicos de la Subsecretaría de Educa-ción e In 

de Institutos 
para lo cual 

se desarrollarán las siguientes acciones: 

l. De "LA SECRETARÍA": 

1 

$éCllT.UIA DE !CUCACION PU8UCA 
OlE COAifU!LA. 

SU«lDiilfCClON O! !!Ml.ACE Y VINCUU\CJON 
CON IM311TUCION .5 Dí! Í:OUC ION S!J~lt!O~. 

~(H) • , 4. V .0! · CA;;.'irtO 

1.1 Acordar con "EL INSTITUTO" un prograrria para que la planta docente sea 
contratada con los perfiles adecuados a las carreras que se ofrezcan., así como un 
programa de actualización y superación del personal académico. 

1.2 Recibir y, en su caso, autorizar los planes y programas de estudio que someta a su 
consideración "EL INSTITUTO". 

• 



1.3 Apoyar el registro ante la Dirección General de Profesiones de las carreras, planes y 
programas de estudios que haya autorizado. 

1.4 Evaluar el servicio educativo que preste "EL INSTITUTO". 

1.5 Asesorar a "EL INSTITUTO" en la instrumentación de las actividades relativas a la 
revalidación y equivalencia de estudios." 

1.6 Recomendar a "EL INSTITUTO" el uso del material didáctico. 

l. 7 Apoyar las acciones de formación y actualización profesional de docentes en 
ejercicio en "EL INSTITUTO". 

1.8 Coordinar y concertar con "EL INSTITUTO" acciones de planeación educativa del 
nivel superior tecnológico. 

1.9 Asesorar a "EL INSTITUTO" en la implantación de sistemas de evaluación y 
supervisión. 

1.1 O Dar atención y seguimiento a los acuerdos concertados por las partes en este 
convemo. 

1.11 

2. 

2.1 

Apoyar las acciones de extensión educativa, así como · divulgación de la 
cultura científico-tecnológica que emprenda "EL 

~~ClUAliA O! !OUCACJON PUIUCA 
D2 COAHUU.A. 

SUiDI~CC!OH ~ ENLACE Y VlMCUL\CiON . 

De "EL INSTITUT·. 0"·. CON lNST!T C!O . fS Di !El> • CJOW SU~EiUOit. 
11!.! J!'~i\ U CASUO 

Evaluar permanentemente los planes y programas de estudio, así como las 
modalidades educativas que imparta. 

2.2 Evaluar el servicio educativo que preste, aplicando los criterios de evaluación ( 
establecidos por "LA SECRETARÍA". 

2.3 Reportar anualmente a "LA SECRETARÍA'' los resultados de las evaluaciones de 
"EL INSTITUTO". 

wordólc~a.li\a.dodJ-bls 

8 • 



2.4 Contar con personal académico calificado para la impartición de los programas de 
estudio y con el personal de apoyo académico y administrativo necesario para su 
funcionamiento, contratado de acuerdo a los perfiles requeridos por cada puesto o 
función. 

2.5 Proporcionar a sus alumnos los medios de apoyo para el aprendizaje, tales como 
materiales audiovisuales, servicio de biblioteca, prácticas de laboratorio y de taller, 
sesiones de grupo, conferencias, mesas redondas, prácticas educativas en las 
empresas industrii'ües o de servicios y los demás que se deriven de los métodos 
modernos de enseñanza- aprendizaje. 

2.6 Otorgar las facilidades necesarias al personal autorizado de "LA SECRETARiA" 
para que lleve a cabo las funciones de asistencia académica, técnica y pedagógica. 

2.7 Dar la infom1ación que "L/\ SECRETARÍA''' requiera en el cumplimiento de dicha 
asistencia. 

2.8 Observar las disposiciones académicas relativas a la educación superior tecnológica 
que imparte "LA SECRETARÍA", por conducto de la Subsecretaría de Educación e 
Investigación Tecnológicas. · 

2.9 Proporcionar a "'LA SECRETARiA", la información estadística del servicio 
educativo que éstá le solicite. 

2.10 

2.11 

2.12 

2.13 

Promover la aplicación de un sistema de seguimiento , e informar 
periódicamente del mismo a "LA SECRETARÍA". 

1 

' SEClfTAIIA DE EDUCACJON PU.BUC.A 
DE COAHUt&.A. 

iUBDIRfCCJOM O INLACE '1 V!NCU!.o\ClOf<,! 
CO~ IN~TITUClO .. S O! i!DUCACIOM ~U!'ail!O~ . 

Obsen>ar el Sistenia Nacional de Créditos. ••~ ' ·~~,;roo 

Acreditar y certificar el saber demostrado, de acuerdo con la nom1atividad que al 
efetfo determine ''LA SECRETARÍA". 

Crear un órgano de vinculación con ef sector productivo de bienes y servicios, con 
la presencia de representantes de dicho sector. 

DÉCil'vlA CUARTA.- "LA SECRETARÍA" y "EL GOBI'ERNO DEL ESTADO" 
proveerán lo necesario en el ámbito de sus respectivas competencias en los términos de este 
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instrumento, a efecto de que "EL INSTITUTO" inicie sus actividades académicas a partir 
del ciclo escolar 1998-1999. 

DÉCIMA QUINTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compro.fllete a crear "EL 
ftfSTITUTO" con las características precisadas en este convenio, mediante la expedición 
del, ordenamiento jurídico procedente, en un plazo má;rim.o qe noventa ~Has contados a 

: .... ;i)~.,QtfJ.~"~~~~ha de firma: de este instrumento. El incurhpl~_eJit9 de lo estipulado en esta 
dáuS\f.l.~~&jará sin · convenio. _'. :: . 

·• :.: <. 

' ~ÉCtMA::s:EX?rA~~:iS1 :Prés:1lre:cofiv~ni~ /s~.~:~;~;:,~:~~-~;!a;~~:~~~~.~~~~rma y 
solo podra darse por termmado dutanie Jbs· ;pen'dabs.cJt¡f:itersetn~es;':iei'F 'Íos casos 
siguientes: 

I. Mediante acuerdo qe las partes, expresado formalmente por escrito. 

·U. Pt>r decisióllfde ·cualquiera deJ~s partes, .aot.ifi:C:andti a ·la ·~ohttáp.ane'Jt:daE.clo :menos 
'COIÍ ~iértto5eéfi.etsita%1fás :·tte an~~ipacf(}'-ng "' · / ~' f '" t -~ ' ·!. ~ i,' . · 

En caso de terminación ~1 presente convenio, "LA SECRETARÍA" y "EL GOB1ERNO 
.. DEL ES"fAJ:?O" aqeptaráii: las medidas nttc.esarias, para que los alumnos que se encuentren 
inscri~os préEisan~:énte en la fecha de tér:iñinación, continúen nonnalmente sus estudios. 

f .. ' 

Entetadais' Ias~ ''l'l>art~~--· ··:ceJ;!!F>tonte:n 
conformidad, por aul:>llt>a:Cilt>,n~tt/fá 
del mes de diciembre 

del presente convenio, 
ltillo, Coahuila 

· • noventa y ocho. 

lo firman de 
a los días 21 

ectt~'-'•""'" ?UIL!CA 

POR "LA SECRETARÍA" 

MIGUEL LIMÓN ROJAS 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

POR "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" 
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